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EL ALCALDE DE LA MUNtctpALtDAD DEL DtsrRtro coRoNEL GREGoRto Al&Aaaecí¡rl
LANCHIPA:

En Sesión Ordinar¡a de Concejo Municipal de fecha 14 de Mayo del año 2015, se trató como
punto de agenda, la suscripc¡ón del Convenio de Colaboración lnter¡nstituc¡onal para la

lmplementac¡ón de Becas entre el Min¡ster¡o de Educación y la Municipalidad Distrital Coronel
Gregor¡o Albarracín Lanchipa; de conformidad con lo establecido en el Art. 20 lnc.2 de la Ley
Orgá nica de Municipalidades;

B

Que, en armonía con el artículo 194e de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley

Ns 28607 Ley de Reforma Const¡tucional y el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica

de Municipalidades Ley Ne 27972; las Municipalidades son órganos de gobierno local, gozan de

autonomía polít¡ca, económica y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a dentro de su

ju r¡sd¡cción;

Que, el artículo 9e numeral 26 de la Ley Orgánica de Municipalidades faculta al Concejo

Municipal, aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e ¡nternacional y
convenios ¡nter¡nstitucionales, así como el artículo 20 del mismo cuerpo legal referido a las

atribuciones del Alcalde en su inc¡so 2e, precisa sobre la celebración de los actos, contratos y

convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones en concordancia con el artículo 9e

relacionado a las atr¡buc¡ones del Concejo Municipal;

Que, conforme al artículo 77 numeral 77.3 de la Ley General de Proced¡miento Adm¡n¡strativo

General Ley Ne 27444 establece "Los convenios de coloboroción, los entidodes o trovés de sus

representontes outor¡zodos, celebron dentro de lo ley ocuerdos en el ámbito de su respect¡vo

competencio, de noturoleza obligotorio poro los portes y con clóusulo expresa de libre odhesión
y seporoción";

Que, de acuerdo a la Quinta D¡spos¡c¡ón Complementar¡a del Reglamento de la Ley N e 28044
Ley General de Educación, establece: "Los unidodes de Gest¡ón Educot¡vo Locdl y los Direcciones

Regionoles de Educoción, según correspondo podrán suscribir convenir poro lo gest¡ón pr¡vodo

de ¡nst¡tuciones educat¡vos públicos; os¡m¡smo, convenios con los mun¡c¡p¡os poro lo prestac¡ón

de servicios de los instituc¡ones educot¡vos y el desorrollo educotivo en el ámbito en su
jurisdicción, incluyendo proyectos de infroestructuro educotivo" ;
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CONSIDERANDO:
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Que, mediante Of¡c¡o Ne 092-2015-M INEDU/VMG I.OBEC.PROBABEC.OCN. U ER-TACNA, de la

\ Un¡dad de Enlace Reg¡onal de Tacna del M¡nisterio de Educación - PRONABEC, hace partícipe
\para la suscripción de Convenios de Colaboración lnte rinstituciona I para la lmplementac¡ón de
i
Becas entre el Min¡sterio de Educación y la Municipalidad, que tiene por objeto de fomentar el

acceso descentralizado a la educación superior a través de modalidades de becas que

subvenciona, gestiona y canal¡za el PRONABEC;

Que, así como obra el lnforme Ne 622-2015-SGDSES/M DCGAL de sub Gerencia de Desarrollo

Social así como el lnforme Ns1634-2015-GDSES/GM/M DCGAL de Gerencia de Desarrollo Social,

Económ¡co y Seguridad, coinciden en opinar favorablemente en la suscripción del convenio con

el Ministerio de Educación - PRONABEC;

Que, mediante lnforme Ne 252-2015-WROC-GAVGM/A/MDCGAL de Gerencia de Asesoría Legal,

concluye que el convenio resulta beneficioso para la población Albarracina, ya que t¡ene por

finalidad de fortalecer el capital humano del Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa, que

cumple con los requ¡sitos establecidos, siendo procedente la suscripción prev¡o Dictamen de la

Comis¡ón Permanente de Asuntos Legales;

Que, med¡ante D¡ctamen Ne 009-2015/MDCGAL, los regidores de la Comisión Permanente de

Asuntos Legales, consideran benef¡cioso para la población Albarracina, ya que se gestionara la

donación de becas por parte de las instituciones educativas ubicadas en nuestra jurisdicción, por

lo que dictamina procedente la Suscripción del Convenio de Colaboración lnterinstitucional para

la lmplementación de Becas, disponiendo sea puesto a consideración del pleno del Concejo

Municipal para su aprobación;

Que, conforme al artículo 194 de la Constitución Polít¡ca del Perú y en uso de sus facultades

contenidas en el artículo 9s de la Ley Orgánica de Municipalidades, fue aprobado por

UNANIMIDAD, por parte de los Señores Regidores del Concejo Municipal y con dispensa del

trámite de lectura y aprobac¡ón del acta, se expide el s¡guiente:

ACUEROO

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR Suscripción del Convenio de Colaboración lnterinst¡tucional
para la lmplementación de Becas entre el M¡nister¡o de Educación y la Municipalidad Distr¡tal

Coronel Gregorio Albarracín La nchipa.

ARTfCULO SEGUNDO: NOTIFICAR a las unidades orgánicas correspond¡entes, a efecto de dar

cumplimiento el presente Acuerdo Munic¡pal, conforme a ley.

RECíSTRESE, COM U N ÍQU ESE Y ARCH fV ESE
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